
CALENDARIO DE               LABORES 2026 
El Pleno del Órgano de Administración Judicial en la Sesión Extraordinaria OAJ 02/EXT/2026, celebrada en 09 de enero de 2026, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51, párrafo segundo y 55 A, letra B, de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 1, fracción III, 70 y 72, fracciones ll y XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 43 y 45 del Estatuto 
Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus Municipios, Órganos 
Constitucionales Autónomos y Organismos Descentralizados -antes Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados-, autorizó el Calendario de Labores 
correspondiente al año 2026, para el Poder Judicial del Estado de Aguascalientes. 

 

 
 

DÍAS INHÁBILES SEÑALADOS POR EL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS MUNICIPIOS, 

ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES.                        

   

 

DÍAS INHÁBILES ACORDADOS POR EL PLENO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

(26 DE JUNIO SE CAMBIA POR EL DIA 23 DE JUNIO, DÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO,  

2 DE NOVIEMBRE POR DÍA DE MUERTOS).   

 

 

PERIODOS VACACIONALES 2026.    

 

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2025.  


